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Directo 
Gobe anza del Gobierno de Guadala1·ara Partlclpación ciudadana • y Gobernanza 

Coofoinacion General de 
Construcción de Comunidad 

A 

Ate n t a m e n t e. r[;f1 
Guadalajara, Jallsco, a 28 de Dlclembr~ de 2021. ~ 

C. Vlct~Gonñlez ••"«•••• 
Guadalajara 

( 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted, agradeciendo sus atenciones y 
quedando atento a cualquier duda o aclaración en el teléfono 36 69 13 00, ext. 1800 / 1807 y 
1814. 1 

Reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para solicitarle que b~sados en el artículo 71 
Fracción 111 de la LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES V CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO V SUS MUNICIPIOS, se lleve a cabo la cancelación de la 

1 
licitación pública 1280 la cual se encuentra registrada en el expediente 309/2021. 

Lic. Gonzalo Alberto García Ávila 
Director de Adquisiciones del Gobierno de Guadalajara 
Presente. 

Oficio: DPCyG/0102/BIS/2022. 
Asunto: Oancelación de Licitación. 
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